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I. MULTA PAUCIS

Inspecciones  Laborales Sectoriales y por materia
Los servicios inspectivos del MTPE han iniciado el desarrollo de programas masivos de inspecciones laborales que atienden a determinados sectores, o bien a materias vinculadas a la contratación de personal. La última campaña en desarrollo es la revisión masiva a establecimientos dedicados a la salud, tales como clínicas, consultorios médicos, policlínicos, entre otros.  

Las inspecciones se están llevando a cabo con dos o tres equipos que cuentan con supervisores, inspectores y auxiliares. Las materias a inspeccionar usualmente son las relacionadas con remuneraciones, seguridad social contratos de trabajo y locación de servicios. 

¿Son positivas estás inspecciones? Evidentemente que lo son, ya que van a ayudar a reducir y eliminar tanto las ilegalidades existentes, como  al gran sector de trabajadores informales considerados como excluidos, cuyo número alcanza a cerca de 10 millones de personas (la PEA es 15 millones). Sin embargo, no comprenden al sector público donde también se evidencia un alto grado de ilegalidades en materia de contratación y un abuso de la figura de la locación de servicios.  

Debemos sí compulsar ciertas recomendaciones ya que el servicio de inspección aún no se desprende de esa conducta impositiva que lo ha caracterizado durante muchos años, lo que debe enmendarse, pues la aplicación del control de la legalidad, reclama serenidad y respeto a los empleadores, trabajadores y a los servicios que prestan.

Además, ¿carece el servicio de inspecciones de eficacia? Lo cierto es que requiere de una mayor capacitación, pues la cantidad de infracciones propuestas en las Actas de Infracción, al final se reducen a solo un 10 a 20 por ciento de lo imputado lo que significa pérdida de tiempo por parte de los inspectores y de dinero por parte del Estado.

En este sentido, estimamos que deben publicarse estadísticas con los resultados de esas inspecciones, que brinden datos no solo respecto a cuánto se cobró por multas, sino información acerca de cuál es el índice de incorporación a la formalidad  y cuánto gastó en ello el Estado. IL. Pág. 1
II. SECCIÓN ESCENAS LABORALES

1.- Sensible fallecimiento

Con fecha 7 de mayo último falleció nuestro querido colaborador y amigo, miembro del Equipo de Investigación de ANÁLISIS LABORAL, doctor Aldo Vértiz Iriarte.

El doctor Vertiz formó parte de esta casa editorial por más de 31 años, durante los cuales contribuyó en la revista con sus destacados artículos en los que efectuaba interpretaciones certeras de las normas laborales y de seguridad social así como comentarios detallados de la jurisprudencia laboral; igualmente, fue co-autor de nuestros libros laborales, expositor de diversos cursos AELE y asesor legal.

En lo personal fue, además, un compañero de trabajo sincero y afectuoso, dispuesto a colaborar con aquellos que necesitaban una asesoría legal o un simple consejo de amigo.

La familia de AELE lamenta profundamente su fallecimiento  pues constituye una gran pérdida para todos aquellos que a lo largo de su extensa y fructífera labor profesional, tuvimos la suerte de conocerlo.

Asimismo, el mundo laboral ha perdido un notable estudioso y acucioso investigador en temas de trabajo y seguridad social.

Querido Aldo, descansa en paz. IL Pág. 4
2.- ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO (OIT)

Lista de enfermedades profesionales. Versión en castellano

El Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo (OIT) aprobó en el mes de marzo último una nueva lista de enfermedades profesionales con la finalidad de ayudar a los países en la prevención, el registro, la notificación y, si procede, la indemnización de las enfermedades causadas por el trabajo. En ella se incluyen una serie de enfermedades profesionales reconocidas internacionalmente, que van desde las causadas por agentes químicos, físicos y biológicos hasta las de origen respiratorio y de la piel, trastornos del sistema osteomuscular y cáncer profesional, así como trastornos mentales y del comportamiento. 

Aunque en un inicio la nueva lista sólo estaba disponible en la página web de la OIT en su versión en inglés, ahora ya se encuentra en su versión en castellano, la cual puede ser descargada por nuestros suscriptores de nuestra página web (www.aele.com), en la sección Novedades.

Conferencia Mundial para Eliminar las Peores Formas de Trabajo Infantil hacia 2016 La  Conferencia Mundial sobre Trabajo Infantil se llevó a cabo recientemente en La Haya los días 10 y 11 de mayo, organizada por el Ministerio de Asuntos Sociales y del Empleo de los Países Bajos en estrecha colaboración con el Programa Internacional para la Erradicación del Trabajo Infantil (IPEC) de la OIT y en cooperación con UNICEF y el Banco Mundial. 

En ella se adoptó una “Hoja de Ruta” que tiene como objetivo aumentar los esfuerzos mundiales que buscan la eliminación de las peores formas de trabajo infantil para el 2016.  Este importante documento promueve y orienta el rumbo de las políticas nacionales e internacionales al 2016 para que erradiquen las peores formas de trabajo infantil, considerando el género y la edad, así como la implementación de medidas preventivas y de duración determinada, y la puesta a disposición de los recursos financieros adecuados para la lucha contra las peores formas de trabajo infantil, inclusive a través de la cooperación internacional. IL Pág. 4
3.- Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 
     Aprueban Reglamento de Organización y Funciones

Por D.S. Nº 004-2010-TR publicado el 21.04.2010 en el Diario Oficial El Peruano, se aprobó el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (MTPE) que consta de ciento siete (107) artículos, y dos (2) Disposiciones Complementarias Finales.

El ROF del MTPE fue publicado en el Portal del Estado Peruano (www.peru.gob.pe) y en el Portal Institucional del MTPE (www.mintra.gob.pe), el mismo día de la publicación del Decreto Supremo bajo comentario y puede ser descargado de nuestra página web (www.aele.com).

En el Título I "De las Disposiciones Generales", artículo 1º "De la naturaleza Jurídica", se establece que el  Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo es el organismo rector de los sectores Trabajo y Promoción del Empleo, forma parte del Poder Ejecutivo y constituye un pliego presupuestal con autonomía administrativa y económica, de acuerdo a su competencia, la misma que se extiende a las personas naturales y jurídicas que realizan actividades de los sectores Trabajo y Promoción del Empleo en todo el territorio nacional.

La lista de las funciones del MTPE es amplia y se encuentra clasificada de la siguiente forma:

a) Funciones Rectoras;

b) Funciones Técnico – Normativas;

c) Funciones Específicas Compartidas con los Gobiernos Regionales y Locales.IL Pág. 5 

4.-estableceN disposiciones para la atención de personas sordociegas
Obligación de proveer el servicio de "guía intérprete" en empresas que brinden servicios de atención al público 
Mediante Ley N° 29524 de 01.05.2010 y  publicada el 02.05.2010, se reconoce la sordoceguera como discapacidad única y se establece una serie de disposiciones para la atención de las personas sordociegas en todo el territorio nacional:

1. 
Definiciones

–
Sordoceguera: Discapacidad que se manifiesta por la deficiencia auditiva y visual simultánea, en grado parcial o total de manera suficiente y grave para comprometer la comunicación, movilización y el acceso a la información y al entorno.

–
“Guía intérprete”: Persona que desempeña la función de intérprete y guía de las personas sordociegas con amplios conocimientos de los sistemas de comunicación oficial ajustados a sus necesidades.

2. 
Sistemas de Comunicación Oficial.- Se reconoce como sistemas de comunicación oficial la dactilología, el sistema braille, las técnicas de orientación y movilidad y otros sistemas de comunicación alternativos validados por el Ministerio de Educación, para efectos de facilitar el acceso de las personas sordociegas a los servicios públicos.

3. 
Registro de guías  intérpretes.- El Consejo Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad (Conadis) cuenta con un Registro especial de guías intérpretes acreditados. Este registro está a disposición de todas las entidades públicas, instituciones privadas y público en general.

4.
Obligación de entidades y empresas de proveer el servicio de guía intérprete.- Las entidades e instituciones tanto privadas como del gobierno que brinden servicios públicos o de atención al público deben proveer a las personas sordociegas, de manera gratuita y en forma progresiva y según lo establezca el reglamento, el servicio de guía intérprete cuando estas lo requieran. Dichas entidades e instituciones permiten, asimismo, que las personas sordociegas comparezcan ante ellas con guías intérpretes reconocidos oficialmente. IL Pág. 5
5.- FE DE ERRATAS
Por un error involuntario de tipeo en el artículo “Primero de Mayo. Feriado No Laborable” publicado en la Revista Análisis Laboral de abril último, en la página 19 rubro 2.2.2. Feriado no Laborable 1º de Mayo que coincide con el Día de Descanso Semanal Obligatorio en la empresa, en la parte relacionada con los Trabajadores Empleados, figura un cuadro en el que se consigna como Total el monto de S/. 518.33, debiendo ser S/. 568.33. IL Pág. 6
6.- COMUNIDAD ANDINA (CAN)

      Seguridad y Salud en el Trabajo
Recientemente se desarrolló el “I  Congreso Tripartito Regional sobre Seguridad y Salud en el Trabajo”, con la finalidad de prevenir y buscar erradicar las enfermedades ocupacionales, implementando sistemas de vigilancia epidemiológica de accidentes de trabajo y ampliando su cobertura al sector informal.

En las reuniones sostenidas se estableció como objetivo que los países andinos deberán concertar respecto a la utilización de un solo lenguaje con la finalidad de crear y mantener estadísticas así como un registro único de accidentes y enfermedades ocupacionales. IL Pág. 5
7.- Proyecto de promociÓn de Derechos Laborales
     Centro de Solidaridad, AFL-CIO
El miércoles 12 de mayo último se llevó a cabo la ceremonia de presentación del Proyecto de Promoción de Derechos Laborales del Centro de Solidaridad, AFL-CIO, que será implementado con fondos y apoyo de USAID en Perú.

El saludo de bienvenida y la presentación del Evento estuvo a cargo de la Srta. Samantha Tate, representante de la Región Andina Sur, Ecuador, Bolivia y Perú del Centro de Solidaridad-AFL-CIO. La presentación del Proyecto estuvo a cargo de la Sra. Teresa Casertano, Directora de la Región de América Latina del Centro de Solidaridad, AFL-CIO.

Asimismo, participaron el Sr. Luis Isarra, Secretario de Defensa de la CGTP, el Sr. Andrew Herscowitz, Director Interino de USAID/Perú y el Dr. Javier Barreda Jara, Viceministro de Promoción del Empleo y Capacitación Laboral.

El proyecto bajo comentario tiene tres componentes:

a) 
Fortalecimiento de la capacidad de organizar y educar a los trabajadores más vulnerables respecto a sus derechos básicos.

b) 
Apoyo a la capacitación de las organizaciones sindicales ya existentes para que sus dirigentes puedan desempeñar sus funciones y promover la democracia interna. También se prestará apoyo a las organizaciones que surjan durante la implementación del proyecto.

c)
Apoyo a las organizaciones sindicales para que puedan participar en los procesos de desarrollo de políticas públicas y la aplicación de los derechos. IL Pág. 5
III. SECCIÓN ANÁLISIS SOCIOECONÓMICO 

· Acerca de las Huelgas. En memoria de don Aldo Vértiz Iriarte. IL Pág. 2
IV. SECCIÓN ANÁLISIS LEGAL

1.- PRIMERO DE MAYO 2010
     Contenidos y efectos
El día 1° de mayo es día Feriado No Laborable Especial Remunerado de acuerdo a lo dispuesto en el Dec. Leg. N° 713 y sus normas reglamentarias.

Ese día tiene, por lo tanto, los efectos jurídicos de  una  suspensión imperfecta del contrato de trabajo.

En este año 2010, el día 1° de mayo cayó día sábado y tiene las connotaciones que precisamos a continuación. IL Pág. 6
2.- COBRO DEL SEGURO DE VIDA LEY

      En caso de fallecimiento del trabajador
Las empresas tienen la obligación de contratar la póliza del Seguro de Vida Ley regulada en el Decreto Legislativo N° 688, y de pagar las primas correspondientes, en caso el trabajador empleado u obrero hubiera cumplido cuatro años de trabajo al servicio de las mismas. IL Pág. 8
3.- CTS

      Incumplimientos y sanciones
Los empleadores deben tener en cuenta que el incumplimiento del depósito de CTS y la no entrega de la hoja de liquidación correspondiente en el plazo previsto por ley son considerados infracciones laborales y como tal dan lugar a la imposición de sanciones por parte del Servicio de Inspección del MTPE. Adicionalmente, en el caso del depósito realizado en forma posterior al plazo establecido en la ley se genera el pago de intereses, como veremos a continuación. IL Pág. 13
V. TEXTOS DE LOS PRINCIPALES DISPOSITIVOS LEGALES

Legislación Sumillada: Del 26 de abril al 9 de mayo de 2010
1. Declaran la Sede Central del Ministerio y sus programas y proyectos que lo conforman como ambientes libres del humo de tabaco (28.04.10) (418021)

Mediante R.M. Nº 106-2010-TR, de 26.04.10 y publicada el 28.04.10, se declara la Sede Central del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo y sus programas y proyectos que lo conforman, como ambientes cien por ciento (100%) libres del humo de tabaco, para lo cual todas sus instalaciones estarán debidamente señalizadas con el símbolo internacional de prohibición de fumar.

Asimismo, se aprueba con esta finalidad, los criterios a cumplirse para que la institución sea un “Ambiente 100% Libre del Humo de Tabaco”, contenidos en el Anexo 01 que forma parte integrante de la reseñada resolución.

2. Aprueban Reglamento de la Ley N° 29420, que fija el monto para el beneficio de seguro de vida o compensación extraordinaria para el personal de las Fuerzas Armadas, Policía Nacional del Perú y el Cuerpo General de Bomberos Voluntarios del Perú o a sus beneficiarios (29.04.10) (418071)

Mediante D.S. Nº 004-2010-DE, de 28.04.10 y publicado el 29.04.10, se aprueba el Reglamento de la Ley N° 29420, el cual tiene por objeto desarrollar las normas y procedimientos que regulan el otorgamiento del Seguro de Vida o Compensación Extraordinaria para el personal de las Fuerzas Armadas, Policía Nacional del Perú y del Cuerpo General de Bomberos que es pasado a la situación de retiro o dado de baja por invalidez total y permanente.

3. Renuevan el reconocimiento del representante de los asegurados del régimen laboral público ante el Consejo Directivo de ESSALUD (29.04.10) (418096)

Mediante R.M. Nº 107-2010-TR, de 28.04.10 y  publicada el 29.04.10, se resuelve renovar el reconocimiento de la Señora Carmela Asunción Sifuentes de Holguín, como representante de los asegurados del régimen laboral público ante el Consejo Directivo del Seguro Social de Salud- ESSSALUD.

4. Aprueban Calendario Oficial para el año 2010 de la entrada en vigencia del Dec. Leg. N° 1070 que modifica la Ley N° 26872, Ley de Conciliación (30.04.10) (418183)

Mediante D.S. N° 005-2010-JUS de 29.04.10, publicado el 30.04.10, se aprueba el Calendario Oficial para el año 2010, de la entrada en vigencia del Dec. Leg. N°1070 que modifica la Ley Nº 26872, Ley de Conciliación.

Asimismo, se establece que la entrada en vigencia del Dec. Leg. Nº 1070 para los demás distritos conciliatorios será aprobada considerando no menos de tres distritos conciliatorios por año, teniendo en cuenta los siguientes indicadores: carga procesal, centros de conciliación, conciliadores, habitantes por localidad y satisfacción de necesidades básicas de justicia y zonificación. Ver anexo de Legislación.

5. Ley de mejora de la competitividad de las Cajas Municipales de Ahorro y Crédito del Perú (01.05.10) (418242)

Mediante Ley Nº 29523 de 30.04.10, publicada el 01.05.10, se aprueba la Ley de mejora de la competitividad de las Cajas Municipales de Ahorro y Crédito del Perú.

6. Índice de Precios al Consumidor de Lima Metropolitana correspondiente al mes de abril de 2010 (01.05.10) (418285)

Mediante R.J. Nº 115-2010-INEI,  de 30.04.10 y publicada el 01.05.10,se aprueba el Índice de Precios al Consumidor de Lima Metropolitana correspondiente al mes de abril de 2010, así como su variación porcentual mensual y acumulada.
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7. Índice de Precios Promedio Mensual al Por Mayor a Nivel Nacional  correspondiente al mes de abril de 2010 (01.05.10) (418285)

Mediante R.J. Nº 116-2010-INEI, de 30.04.10 y publicada el 01.05.10, se aprueba el Índice de Precios al Promedio Mensual al Por Mayor a Nivel Nacional correspondiente al mes de abril de 2010, así como su variación porcentual mensual y acumulada.
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8. Designan Juez Supernumerario del Trigésimo Primer Juzgado Especializado de Trabajo con subespecialidad previsional de Lima (01.05.10) (418287)

Mediante R.A. Nº 364-2010-P-CSJLI/PJ de 28.04.10, publicada el 01.05.10, se designa al doctor Luis Enrique Chira Ascurra, como Juez Supernumerario del Trigésimo Primer Juzgado Especializado de Trabajo con subespecialidad previsional de Lima, desde el 01.05.10, mientras dure la licencia de la Juez Provisional, doctora Silvia Herencia Espinoza.

9. Ley que reconoce la sordoceguera como discapacidad única y establece disposiciones para la atención de las personas sordociegas (02.05.10) (418312)

Mediante Ley Nº 29524 de 01.05.10, publicada el 02.05.10, se aprueba la Ley que reconoce la sordoceguera como discapacidad única y establece disposiciones para la atención de las personas sordociegas en todo el territorio nacional.

10. Otorgan condecoración de la Orden del Trabajo en el grado de “Oficial” “Comendador” y “Gran Oficial” a diversas personalidades (02.05.10) (418323)

Mediante Resoluciones Supremas Nºs. 002, 003, 004, 005, 006, 007, 008, 009, 010, 011, 012, 013, 014 y 015-2010-TR, de 01.05.10, publicadas el 02.05.10, otorgan Condecoraciones de la Orden del Trabajo en el grado de “Oficial”, “Comendador” y “Gran Oficial” a diversas personalidades. 

11. Aprueban Índices Unificados de Preciso de la Construcción para las seis Áreas Geográficas, correspondientes al mes de abril de 2010 (04.05.10) (418391)

Mediante R.J. Nº 117-2010-INEI, de 03.05.10 y publicada el 04.05.10, se aprueban los Índices Unificados de Precios de la Construcción para las seis (6) Áreas Geográficas, correspondientes al mes de abril del 2010.

12. Establecen montos mínimos de pólizas de seguro de responsabilidad civil extracontractual aplicables a personas que desarrollan actividades en el subsector hidrocarburos (06.05.2010) (418443)

Mediante R.M. Nº 195-2010-MEM/DM, de 04.05.2010 y publicada el 06.05.10, se establecieron los montos mínimos de las pólizas de seguro de responsabilidad civil extracontractual, aplicables a las personas que desarrollan actividades en el Subsector Hidrocarburos.

13. Modifican el Reglamento de la Ley de Conciliación (06.05.2010) (418444)

Mediante D.S. N° 006-2010-JUS, de 05.05.10 y publicado el 06.05.10, se modifican los artículos 32°, 40°, 41°, 47°, 49°, 53°, 61°, 64° y 68° del Reglamento de la Ley de Conciliación, aprobado por D.S. N° 014-2008-JUS.

14. Autorizan recurso para pago de pensiones a cargo de la Caja de Beneficios y Seguridad Social del Pescador para el 2010 (09.05.2010) (418676)

Ley Nº 29529.

